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Stalyn Bohórquez Mazzini, p.1.d.q.r. de la compañía Industri3 
Inelpinsa S.A., ante usted comparezco y digo: F5 .— 

Sírvase tomar nota en los registros societarios a sultargo de 

las siguientes transferencias de acciones y accionistas, 
efectuados el 19 de Octubre del 2007, dentro del capitel social 

de la compañía INDUSTRIAL INELPINSA S.A.: si 

LN El señor Carlos Manzur Sandoval, cedió y transfirió la 

totalidad de las acciones que poseía dentro del capital social 

de la compañía a las personas que ha continuación se señala en 

las siguientes proporciones: 

a) 22.500 acciones ordinarias y nominativas del valor de 

cuatro centavos de dólar cada una de ellas a favor de la 

señora Jacqueline Elizabeth Figueroa Figueroa, 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1308999158; y, 

b) 11.250 acciones ordinarias y nominativas del valor de 

cuatro centavos de dólar cada una de ellas a favor del 

señor Jorge Ramos Ramos, ecuatoriano, con Cédula de 

N ciudadanía No. 0906353198 

2.3 El señor José Manzur Sandoval, cedió y transfirió sus 11.250 

acciones que poseía dentro del capital social de la compañía a 
favor del señor Jorge Ramos Ramos, ecuatoriano, mayor de edad, 

con cédula de ciudadanía No. 0906353198 

Por lo que el paquete accionario de Industrial Inelpinsa S.A., 

queda conformado en la actualidad, de la siguiente manera: 

-= Sr. Jorge Ramos Ramos, propietario de 22.500 acciones; 

todas ellas ordinarias y nominativas del valor de 

cuatro centavos de dólar; y, 

= La señora Jacqueline Figueroa Figueroa, propietaria de 

22.500 acciones ordinarias y nominativas del valor de 

cuatro centavos de dólar cada una de ellas. 

Sin otro particular me suscribo. 

Atentamente, 

p. Industrial Inelpinsa S.A 

Rue: 0990950358001 
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